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“El personal necesario para el desarrollo del programa será el siguiente:

e) Personal común:

1.- 1 (UN) Gerente del centro de menores (el mismo del Centro Asistencial)

2.- 1 (UN) Coordinador del centro de menores

3.- 1 (UN) Psicólogo

4.- 1 (UN) Trabajador Social

5.- 3 (TRES) Educadores 

6.- 3 (TRES) Cuidadores de menores

7.- 5 (CINCO) Servicios Generales

8.- Colaboradores Voluntarios

9.- 1 (UN) Coordinador del área económica y seguimiento del Plan de 
prevención de riesgos laborales.

10.- 1 (UN) Auxiliar administrativo.

f) Pabellón Casa cuna:

1.- 10 (DIEZ) Educadores.

2.- 1 (Un) Servicios generales.

g) Pabellón Hermano Eladio Alonso:

1.- 1 (UN) Director.

2.- 14 (CATORCE) Educadores.

3.- 3 (TRES) Servicios generales.

h) Pabellón Sor Concepción (Niños/niñas):

1.- 1 (UN) Director.

2.- 3 (TRES) Educadores.

3.- 8 (OCHO) Cuidadores.

4.- 5 (CINCO) Servicios generales.”

Debe decir:

“El personal necesario para el desarrollo del programa será el siguiente:

f) Personal común:

1.-  1 (UN) Coordinador del área económica y seguimiento del Plan de 
prevención de riesgos laborales 

2.- 1 (UN) Trabajador Social 

3.- 1 (UN) Auxiliar administrativo 

4.- 2 (DOS) Pinches de cocina.


